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Por parte de la Administración Central:
El D~legado del Gobierno en Aragón, Que la presidirá.
El Director general de Empleo o persona en Quien delegue.
El Director general de INEM o persona en Quien delegue.
El Secretario general de la Unidad Administradora del Fondo

Social EUf.OpeO o persona en Quien delegue.

Por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón:
.El Consejero de Economía y Hacienda.
Un representante del Departamento de Sanidad Bienestar

Social y Trabajo.. •
Un representante del Departamento de Presidencia y Relacio

nes Institucionales.
El Director general de Economía y Presupuesto o persona en

Quien delegue. '

La Comisión Mixta. a través de los representantes en la misma
de cada una de las Administraciones. comunicará a las Direcciones
Provinciales o Delegaciones Tenitoriales, respectivas los acuerdos
que pudieran afecta~ ~ dich.o ám~ito ~e?gráfico e institucional.

Cuarta.-La ComIsIon MIxta dlfundira, a través de los mecanis.
mas. que se :mitulen en la misma y por lo,s medios que se
consideren mas adecuados, los programás de fomento del emple'o
y los, planes formatiy~s sobr: los que versa este Convenio y otras
medidas de la AdmInlstraclOnCentral o de la Comunidad Autó
noma de Aragón tendentes a mejorar las condiciones del mercado
de trabajo.

La Comunidad Autónoma de Aragón presentará periódica
mente a la Comisión Mixta un Balance que recoja la situación de
las acciones previstas en las cláusulas de este Convenio.

Quinta.-En el lugar de realización de cada obra o' actuación
~oncreta se i~stalará .un cartel normalizado. en el que se indicará,
JUJ.1t? a .la slmbolo~a de am!'as· partes, la leyenda ~Convenio
MIDIsteno de Trabajo y Segundad Social-Comunidad Autónoma
de Aragón~, el programa concreto de cada attuación la denomina..
ción de la obra.o del plan de actuación y su plazQ de realización.

Sexta.-EI presente Conveni~ tendrá vigencia durante un año,
prorro~able por otro. El ConveDlo puede ser denunciado durante la
vigenCIa del mismo por cualquiera de las paI1es.

Cláusulas referidas al INEM

Séptima.-La Comisión Mixta estudiará el contenido de las
obras y se~icios de interés general que puedan ser ejecutados' por
la Comumdd Autónom.a de Aragón y financiados conjuntamente
por la. Comumdad Autonoma de ~ragón 'j el INEM para llevar a
cabo en 1986. Estas .obras y seTV1Cios versarán. prioritariamente,
sobre aspectos. ~ela~!onados c.on .desarrollo agrario, repoblación
forestal,. rehablhtaclC?n de edificIOS y patrimonio inmobiliario,
excaVaCIOnes, tratamiento preventivo contra incendios y cualquier
otra actuación de interés general y social dentro de las competen
cias de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Caso de firmarse un Convenio entre el INEM y la Comunidad
Autónoma de Aragón, se considerará como documento anexo al
presente Convenio.

Cláusulas referidas al Fondo Social Europeo. Fondo de Solidaridad
para el Empleo y a la Orden de 12 de marzo de 1985

Octava.-La Unidad AdminIstradora del Fondo Social Europeo
prestará una especial atención a aquellas peticiones que respondan
~ planes sectoriales ~ .territoriales impu.lsados o promovidos por los
0.rganos de promoclOn de la ComuDIdad Autónoma de Aragón,
SIempre Que se garantice la adecuada viabilidad de los proyectos.

Novena.-Las Empresas, Cooperativas, Asociaciones u Organis
m~s que pretendan poner en marcha iniciativas que generen
empleo y que puedan -acogerse' a lo previsto en la sección primera
del capítulo 1 de la Orden de 21 de febrero de 1985, o en los
programas 1 y " de la Orden de 12 de marzo de 1985, podrán
hacerlo a través de la Comisión.

Décima.-La Comunidad Autónoma de Aragón se compromete
a desarrollar durante la vigencia de este Convenio una política de
contratación ce jóvenes, fundamentalmente, a través de las modali
dades ~e contratos en p!ácticas: y 'para la" formación; asimismo, se
tendera a la contrataCión de formadores. A estos efectos los
contratos en prácticas y para la. formación y los celebrados' con
formadores serán financiados por el Fondo de Solidaridad en los
térmmos establecidos en la sección segunda del capítulo '1 de la
Orden de 21 de febrero de 1985, hasta un 25 por 100 del coste
salarial. ..
, Undéci.ma.-Durantela vi~encia de este Convenio se programa.

ran las aCClOnes que sean preCisas para la formación de trabajadores
de l.as Administraciones Públicas de Aragón en materia de Fondo
So~al ~uropeo. Estas acciones serán financiadas por el, Fondo de
So.hdandad. Su programación será aprobada por la Comisión
Mixta.

Duodécima.-A través de la Comisión Mixta, las Empresas u
Organismos de Aragón podrán presentar proyectos que puedan ser
financiados por el Fondo Social Europeo en 1986. Una vez
analizados estos proyectos, la Unidad Administradora del Fondo
los tramitará ante las instancias competentes.. .

Otras cláusulas

Decimotercera.-La Dirección General del INEM enviará men
sualmente á la Consejería de Economía y Hacienda las estadísticas
y datos completos de movimiento laboral registrado (a nivel
nacional, de Comunidades Autónomas, y provincias) una vez
consolidados y oficializados.

Decimocuarta-La Comunidad Autónoma de Aragón se coma
promete a mantener una línea de avales para el apoyo aCooperatia
vas y trabajadores autónomos en las mismas condiciones conside- .
radas en .la l.ey de Presupuestos de la Comunidd Autónoma para
i 985 Yel Decreto 38/1985. de 17 de abril, que regula la concesión
de avales. Asimismo, podrán acordarse actuaciones conjuntas en
materia de formación y promoción cooperativa. .

El Secretario general de Empleo El Consejerp de Sanidad.
y Relaciones Laborales, Bienestar Social y Trabajo,
Alvaro Espina A-fontero Alfredo Arola Blanquet

RESOLUCION de 14 de febrero de 1986. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
«Contenemar. Sociedad Anónima», y su personal de .
flota. '

Visto el texto del Convenió Colectivode la Empresa «Contene
mar, Sociedad Anónimaw, y su personal de flota que fue suscrito
con fecha 24 de octubre de 1985; de una parte, por la Dirección de
la Empresa, en representación de la misma, 'y, de otra, por el
Comité de Empresa, compuesto por representantes de UGT y del
SLMM, en representación de los trabajadore$, y de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real
Decreto 1040/1981, "de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda;
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente' Registro de este Centro directi'Vo, con
notificación a la Comisión negociadora. -

Segundo.-Disponer .su publicación' en el ~Boletín Oficial del
Estado~.

Madrid, 14 de febrero' de 1986.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENtO DE PERSONAL DE FLOTA 1985

Artículo 1.0 Ambito de ap/icaci6n.-El presente Convenio tiene
ám~ito de ~pl.icación de Empresa y afectará a «Contenemar,
Socledad Anom.Illa», y a su personal embarcado que presta servicio
en su flota (véase cláusula adicional). '

Art. 2. 0 Vigencia, prórroga y denuncias.-El presente Convenio
entrará en vigor al I de enero de 198$ (véase cláusula adicional
segunda). .

Su vigencia será de un año hasta el 31 de diciembre de 1985 y
se prorrogará, por períodos anuales sucesivos, si con tres meses de
antelación, por lo menos, a su vencimiento inicial o prorrogado no
se hubiera denunciado por alguna de las partes contratantes.

Art. 3. 0 Vinculación a la totalidad.-A todos los efectos el
presente Convenio constituye una unidad indivisible, por lo que no
podrá pretenderse la aplicación de una o varias de sus cláusulas,
desechando el resto, sino Que siempre habrá de ser aplicado y
observado en su integridad y considerado globalmente.

Si la autoridad laboral competente no aprobase alguna de las
normas y este hecho desvirtuase el contenido del mismo a juicio de
las partes, quedará sin eficacia la totalidad del Convenio, que
deberá de ser considerado de nuevo por las Comisiones hegociad()oo
ras.

Art: 4. 0 Compensación y absorción futuras:.-EI conjunto de
condICiOnes pactadas en este Convenio absorberá y compensará. en
cómputo anual cualesquiera mejoras parciales que, por disposición
legal de carácter general o específico para el sector. pactada o por
cualquier origen. Que fuese en el futuro pudieran establecerse.

Este. Convemo será sustituido en todos sus términos,. íncluida,
por tanto, su vigencia, por otro futuro de ámbito superior al de la
Empresa' que,. referido al personal de flota, considerado en su
conjunto y a juicio de la mayoría absoluta de los tripulantes de la
C~mpañía. mejore las condiciones pactadas en el presente Conve·
nlO.
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Art. S.o Excedencia:

r Voluntaria: Podrá solic.i~rla todo tripulante que cue~t.e. al
m~nos, condos años de antIguedad en la Empresa. La pellelan se
resolverá dentro de los treinta días siguientes a la fecha de
presentación: el plazo para las excedencias será de seis meses, corno
mínimo, y un máximo de cinco años.

El tiempo transcurrido en esta situación no se comput~rá a
ningún efecto; si el excedente, un mes antes de finalizar el plazo
para el que seconcedi6 la excedencia. no solicitase su reingreso en
la Empresa causará baja definitiva en la misma.

Si lo solicitase, se efectuará tan pronto eomo·exista una vacante
de su categoría. Si no existe vacante y optara voluntariamente por
alguna calegarla inferior, dentro 4e su esPecialidad, percibiendo el
salario correspondiente. hasta tanto se produzca su oncorporación
a la categoria que le corresponde. . .

El excedente, una vez finalizada la misma. no podrá solicitar
una nueva excedencia a la Empresa hasta que no haya transcurrido,
al menos. cuatro años de servicio activo en la misma desde la
finalización de aquélla.

Forzosa: Dará lugar a esta situación c!J8lquiera de.los siguientes
casos:

Nombramiento para cargo político, sindical de ámbito provin·
coal o superior. En los casos de cargo político o sindical, la
excedencia comprenderá todo el tiempo Que dure el cargo que lo
determine, y oto~rá derecho a ocupar la misma plaza que
desempeñaba antenormente, computándose el tiempo de exceden
cia como en activo a todos los efectos.

El excedente deberá solicitar su reinsreso dentro de los treinta
días diguientes al cese de su cargopotíuco o sindical. Caso de no
eercer dicha petición dentro de los plazos de treinta días. perderá
su derecho al reingreso en la Empresa.

Art. 6.° Perído. de prueba.-Toda admi~icón de personal fijo
para las actividades comprendidas en este Convenio se considerará
provü,ional durante un periodo de prueba variable, con arreglo a la
labor a que el tripulante se dedique. que no podrá ser superior a lo
que establece la escala siguiente:

a) titulados, tres meses.
b)' Maestranza y Subalternos, cuarenta y cinco días.
Durante dicho periodo, que deberá de pactarsc por escrito,

ambas partes podrán rescindir unilateralmente el contrato comuni·
cándolo a la otra con ocho días de antelación minima.

Caso de que el-período de prueba expire en una travesía. é!i.te
se entenderá pron:ogado hasta que el buque toque puerto español,
pero la voluntad por parte del Armador de rescindir el contrato de
trabajo por no superar el periodo de prueba deberá de ser indicada
al tnpulante por el Capitán dentro del plazo estipulado en el
párrafo anterior. En taso contrario se considerará al tripulante
como fijo en la plantilla. .

En el ~aso de que expire por voluntad del tripulante los gastos
de viaje y dietas al desembarco serán por cuenta del mismo. En
caso contrario, es decir,si es la Empresa la Que rescinde el contrato,
los gastos dI:' desembarque hasta el domicilio· del trabajador serán
por cuenta de ella, abonándose al tripulante, además de los gastos,
el importe de dos dietas completas.

Concluida a satisfacción de ambas partes el período de prueba,
el tripulante pasará a figurar en la plantilla de personal fijo de la
Empresa yel tiempo prestado durante el período de prueba será
computado como antigüedad.

La Empresa, en el supueSto de rescisión del periodo de prueba
en cualquiera de los casos entregará previa solicitud por parte del
tripulante la documentación relativa al tiempo efectivamente
trabajado (el certificado de Empresa de las cotizaciones efectuadas
• la Seguridad Social),

La situación de ILT (incapacidad laboral transitoria) durante ei
periodo de prueba interrumpe el cómputo del m'¡smo.

Art. 7.° Expectativa de embarque a órdenes de la EmpreJa.-Se
considerará expectativa de emb¡irque a órdenes de la· Empresa la
situación del tripulante 9ue se encuentra en su domicilio proce
dente de una situación dIstinta a la de embarcado o comisión de
servicio, disponible y a órdenes de la Empresa.

La misma durará hasta el día anterior en que el tripulante salga
de, su domicilio para entrar en comisión de servicio.

Durante la expectativa de embarque el tripulante percibirá el
salario· prQfesional y generará \'acaciones en la proporción de
treinta dias cada trescientos treinta y cinco. -

En ningún caso se podrá tener al tripulante por un tiempo
superior a veinticinco días, pasando a partir de este momento a
situación de Comisión de Servicio.

No obstante lo anterior, la expectativa de embarque PfOCedente
de amarre del buqueenn carácter indefinido, cursillo! o permisos
de índole familiar o asuntos propios no estará sometido al plazo de
lOs veinticinco dias antes citados, sino que el plazo será ampliado
a treinta y cinco. .

An. 8.° Transbordos.-Se entiende como tal el traslado del
tripulante de un buque a otro de la Empresa dentro del transcurso
del período de embarque. '.

En este caso el tripulante percibirá durante el tiempo que el
mismo dure, el salario profesional y las horas extras que venía
percibiendo en el buque del cual' desembarcó, en el caso de que
durante la realización del mismo finalice el mes.

Caso contrario percibirá el importe de las horas extras del buque
al cual se le transborda. Asimismo percibirá el impone de los viajes
y dietas correspondientes:

La Empresa procurará. si ello fuera posible y no se encareciera
el coste del propio transbordo, Que el tripulante pase por su
domiólio. En este caso el tripulante, durante el tiempo que
permanezca en el mismo, no devengará dietas.

Art. 9.° Comisión de servicio.-Se'entenderá por comisión de
servicio la mision profesional Que circunstancialmente ordene la
Empresa a sus tripulantes en cualquier lugar'.

En comisión de servicio, los tripulantes devengarán las horas
extras del último buque del cual desembarcaron ~ se devengarán las
vacaciones del Convenio (excepto si la comiSión de servicio se
realiza en el domicilio del tripulante, generando en este caso treinta
dias de va~aciones cada trescientos treinta y cinco, a partir de los
primeros Quince días).

Si la comisión se realiza fuera del domicilio se devengará la
dieta diaria correspondiente.

Art. I O. ~ Licencias.-Con independencia del período reglamen
tario de vacaciones, se reconoce el derecho a disfrutar de licencia
por motivos que a continuación se enumeran:

De índole· familiar.
Asistencia a cursos y exámenes relacionados con la profesión y

obtener nombramientos o titulas superiores.
Cursillos de carácter obligatorio complementario.
Cursillos de perfeccionamiento a petición de la Empresa.
Asuntos propios.

La creación de toda clase de licencias corresponde al Naviero o
Armador; el peticionario deberá presentar la oportuna instancia y
el Armador adoptará la resolución sobre la misma dentro de los
treinta días siguientes a. su solicitud. .

En los supuestos de licencias por motivos de índole familiar, los
permisos que se soliciten deberán ser concedidos por el Capitán en
el momento de ser solicitados. desembarcando el tripulante en el
primer puerto con medios más directos de desplazamiento y dentro
de los límites geográficos contemplados en el apartado c). Todo ello
sin perjuicio de las sanciones que puedan imponerse posterior
mente a quienes no justifiquen en forma debida la.causa alegada al
formular la petición.

Los gas!os de desplazamiento para el disfrute de las licencias
correrá por cuenta del permisionario, a excepción de los ocasiona·
dos· en el supuesto de muerte del cónyuge e hijos y cursillo de
carácter obligatorio complementarios a )05 títulos profesionales y
cursillos de perfeccionamiento a petición de la Empresa, que
correrá a cuenta del Armador, quedando restringido el uso del
derecho a desembarque y reembarque a todos los puertos· de
Europa. mar Mediterráneo, mar Negro y los puertos de AfTiea,
hasta el paralelo de Noadibou (Port-Eitenne).

No obstante quedan excluidos de estas limitaciones geo~ráficas
las causas de enfermedad grave y muerte del cónyuge e hijos.

De índole familiar.-Estas licencias serán retribuidas, en los
siguientes casos:

Cau~ Dial'

Matrimonio. 30
Nacimiento hijos. 15
Enfermedades graves cónyuge, hijos padres y hermanos 15
Muerte cónyuge.. 30
Muerte padres, hijos y hermanos. 15

No obstante, estos plazos y atendiendo a las excepcionales
circunstancias que puedan concurrir en algunas situaciones justifi
cadas, la ~mpresa con~ederá los días necesarios no sujetos a
percepción salarial.

Nmguna de las licencias descritas en· este apanado serán
acumuladas a vacaciones,· a excepción de la de matrimonio)
natalidad, que si se podrá acumular.

Los tripulantes que disfruten las licencias p~evistas en este.
apartado percibirán su .salario profesional.

Las licencias se empe~arán a contar desde el día siguiente al
desembarq ue.

Licencias para asistir a cursos y exámenes relacionados con la
profesión y obtener nombramienlOso títulos superiores:
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Anfigüedad mínima: Un año.
Duración: La del curso.
Salario: 80.560 pesetas. .
N IÍmero de veces: U na sola vez.
Vinculación a la Naviera: Dos años desde la terminación del

curso.
Peticiones máximas: Seis por ciento de los puestos de trabajo a

cubrir.

Mensualmente se enviará a la Naviera justitifación de asistencia
expedida por la escuela, para tener derecho a la retribución.

En el caso de que el tripulante consiga beca o ayuda para la
realización del e.urso, la Empresa completará la diferencia ~asta la
cuantía establecida. En este caso el tnpulante quedara obligado a
comunicarlo a l.a Empresa.

Cursillos de carácter obligatorio. complementario a títulos
profesiondles~ .

Antigüedad mínima: Sin limitación.
Duración: La del cursillo..
Salario: -ProfesionaL
Número de veces: Una sola ve~.

Cursillos de ped'eccionamiento a petición de la Empresa y de
interés para el tripulante:

Salario: Profesional.

Asuntos propios.-Pennisos particulares:

Los tripulantes podrán solicitar licencias por necesidad de
atender personalmente asuntos propios que no admitan demora,
por un período de hasta seis meses, que podrán concederse por el
Naviero en atención a los fundamentos que se' expongan por el
solicitante y las necesidades del servicio.

Estas licencias no tendrán retribución ,ninguna y por ello el
tripulante causará baja en la Seguridad Social, por este motivo,
hasta tanto no vuelva a estar a órdeñes de la Compañía, momento
a partir del Cu.al volverá a causar alta ,

En todas estas licencias se seguirá el orden de recepción de las
petiCiones hasta completar los topes establecidos.

Esta Empresa atenderá las peticiones hasta d:ichos topes.
A parte del salario, la Empresa abonará mensualmente 21,200

pesetas en concepto de dieta cursillo, cuando éste se realice en un
centro que esté a una distancia superior a 25 kilómetros.

Los gastos de matrícula correrán por cuenta de la Empresa.
previa justificación. ,

En el caso de que la Empresa exiJa la realización de un cursillo
a alguno de sus tripulantes por neceSIdad de la misma. y sin interés
para el 'tripulante, el tripulante se hallará en comisión de servi~io

durante la total, duración del mismo. .
Art. 11. Premio de natalidad.-Todo tripulante con una antI

güedad en la Empresa no menor de un año, percibirá la cantidad
de 20.000 pesetas por nacimiento, de cada hijo. Será requisito para

, el abono indicado, UDa fotocopia del libro de familia en donde
fIgure la inscripción en el Registro Civil.

Art. 11 bis. Premio nupciaJidad.-Todo tripulante con una
antigüedad en la Empresa no menor de un año percibirá la -cantidad
de 25,000 pesetas por matrimonio. Será requisito para el abono
indicado, fotocopia del libro de familia.

Art. 12. Zonas de guerra.-Cuando algún buque de la Empresa
haya de partir hacia una zona de guerra efectiva, así definida por
las Compañías de Seguros y el Ministerio de Asuntos Exteriores, la
tripulación tendrá derecho:

a) A no partir en ese viaje, siendo el tripulante, en este caso,
transbordado a otro buque. Caso de Que no sea posible el
transbordo, el tripulante disfrutará de las 'vacaciones Que le
corresponden o en su defecto de perriliso particular, sin que por ello'
pierda ningún derecho en la Empresa, no pudiéndose mantener al
tripulante en esta situación ¡x>r un período superior a dos meses,
tran'iCurrido el cual pasará el tripulante a. disfrutar de condiciones
similares a las de expectativa de embarque. . -

b) Los que accedan voluntariamente a salir de viaje y mien
tras dure éste. percibirán una prima de 1.500 pesetas d~arias,

Asimismo, la Empresa durante este tiempo suplementará el seguro
de accidentes a 3.000.000 de pesetas por muerte y 5.000.000 de
pesetas por invalidez penna~ente. . . . .' ..

c) -Caso de que, sm preVIO conOCImiento al partIr del VIaJe, el
buque se encontrase en zona de guerra efectiva. los tripulantes
percibirán el 200 por 100 de aumento en el salario profesional,
durante el tiempo que se hallen en dicha zona.

Art. 13. Permanencia en lugares insalubres y.epidémicos.-Se
considerarán puertos insalubres o epidémicos aquellos que así
hayan sido declarados por la Organización' Mundial de la Salud

'(OMS) durante el tiempo en que haya estado vigente dicha
declaración.

Las tripulaciones de los barcos que escalen dichos I?uertos,
antepuertos, bahías o radas o que deban realizar ascenSIones o
descensos por rios o lugares declarados insalubres y epidémicos,
además de todos los medios preventivos precisos en orden a
garantizar la sanidad a bordo, percibirán como c~mpe~sacióna la
pennanencia en dichos lugares durante la estanClB un tncremento
del 50 por 100 sobre ~I salario profesional más trienios.

Art. 14. Permanencia defamiliares a bordo.-Todo el personal
de flota puede solicitar de la Emp~sa dir~ta~ente o a través del
Capitán, ser acompañado por la-mujer o hIJO mIe~tras se encuentre
embarcado. .

La Empresa admitid la solicitud ha~ta los I~ites que cOD;St1t~
yen el uso y costumbre dentro de la misma, y SlO que, en nmgun
caso, pueda sobrepasarse elm~ de las normas establec~da:s para
el buque por «Sevimar». En todo momento se dará pRondad a
aquellas personas (garantías. técnicos~, ~br«argOS, etc.). que por
necesidad de la Empresa deban embarcar en el buque.

Para efectuar el enrole, la esposa o familiar deberá de poseer ':lna
póliza de seguro que cub';3 lo~. riesgos que puedan. prodUCIrse
mientras se encuentra en sItuaclOn de embarque.

Igualmente acompañará ccrtificadp médico, actualizado cada.
año, al embarcar.

No podrán seI""enroladas mUjeres que se ~n~uentren. en estado
de gestación, hijos men~res de ocho años .e,n VIajes supenor~s a dos
días sin escalas, y en ntngún caso el fanulIar que este aquejado de
cualquier enfermedad. •

El Capitán de acuerdo con las circunstancias y sin sobrepasar en
ningún caso los límites., establecerá un turno d~ embarque en el que
siempre dará preferenCUl, dentro del año. al tnpulante que no haya
sido acompañado mnguna vez-en el mIsmo J?Cnodo. Igualmente y
en el supuesto de que, cubierto el limite un tnpulante, solicitara se~
acompañado, el familiar que más tiempo lleve e~bar~do cedera
su puesto a la nueva petición y sie~pre 9ue el ~hcIonano no haya
sido acompañado en un plazo no lDfenor a seIS meses.

Los tripulantes que carezcan de camarote individual con baño.
podrán disponer, previa autorización del Capitá~, d~rante la
estancia de familiares a bordo, de los camarotes disponibles que
cumplan esta condición y procurando respetar las categorías a
bordo.

El acompañante tomará a su cargo el cuidado completo d~ los
alojamientos del tripulante, exceptuando despachos y recmtos
comunes, y no solicitará servicios extras del Departamento de
Fonda. Las comidas les serán servidas. en el comedor en que se
sirve al tripulante al que acompaña.. El familia~ acompañ~nte viene
obligado a cumplir todas las normas de segundad que ngen en el
buque.

La manutención de los familiares acompañantes y el seguro
obligatorio exigido para su embarqu~, será, ~r cuer:tta de, la..
Empresa y a todos los demás efectos dicho familIar sera ,conSIde-
rado como un tripulante más. ' -

Durante la estancia de los buques en varadero sólo podrán
permanecer a bordo las mujeres de los tripulan~es.

Art. 15. Escalafón.-la Empresa llevará a un escalafón público
donde figure todo el personal de la misma co,n s~ cargo y
antigüedad, dicho escalafón deberá encontrarse actualizado y a
disposición directa de los tripulantes de cada buque.

Art. 16. Manutención.-La Empresa aponará la cantidad ncee·
saria para la alimentación a bordo y para que ésta.sea siempre sana,
abundante y nutritiva, a base de productos de calIdad y en perfecto
estado de conservación. _

Se fonnará· una comisión compuesta por el' Cocinero, un
titulado y un subalterno y supervisado por el Caritán. La elección
de estos miembros se realizará por la dotación de buque. mediante
votación, de la que se levantará acta y se entregará al Capitán:"

La Comisión será la encargada del exacto cumplimiento de las
nonnas so~re m.anutención y su~ funciones serán las de:

- Controlar los pedid~s, las facturas y realizar inventario de
peso y calidades. ' .

- Realizar el inventario de gambuza aHinallZar cada mes, para
conocer el gasto tripulante/día.

- Vigilar Que 105 frigoríficos a disposición de los' tripulantes
contengan un surtido de alimentos báSICOS durante la noche, tales
como queso, leche, em,butidos, galletas, mantequilla, etc. .

- Etaboración de minutas.
- Infonnación a la cocina del número exacto de comensales.

Todo tripulante que acredite encontrarse él régimen, se le deberá
de elaborar la comida adecuada a su tratamiento con cargo a la
Empresa. .

Comidas especiales.-Se entienden por comidas especiales, las
que se preJ1aran para fechas Señaladas, tales como:

I de mayo, Nuestra Señora del Cannen, Nochebuena, Noche
vieja.
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La cantidad, calidad y menús para estos días, será a criterio de
esta Comisión con el visto bueno del Capitán, la Compañía correrá
con los gastos.

Art. 17. Dietas y ~'ipjes.-Dieta, es la cantidad que se devenga
diariamente para satisfacer Jos gastos de manutención y estancia
que se originen en el desplazamiento y pennanencia fuera del
domicilio o buque de enrolamiento.

Se percibirán en los siguientes casos:
1. Comisión de servicio fuera del domicilio.
2. durante el tiempo de viaje necesario para el embarque o

desembarque hasta la llegada a su domicilio.
3. En la expectativa de embarque fuera del domicilio.
las dietas en territorio nacional estarán integradas por' el

conjunto de los siguient~s conceptos y valores:

- Comida: 1.113 pesetas.
- Cena: 1.060 pesetas.
- Alojamiento: 2.412 pesetas.
- Total: 4.585 pesetas.
En caso de Que po-r- motivos justificados, hayan de realizarse

gastos superiores, se entregarán a la Compañía los recibos oportu
nos para su consideración a efectos de reembolso. TambIén se
tendrán en cuenta, en estancias superiores a las cuarenta y ocho
horas, los gastos varios en los que el tripulante pudiera incurrir.
, La Compañia abonará los gastos de viaje eligiendo el tripulante

el medio delransporte más indicado, adecuado y directo, 'quedando
excluidos los taxis y las clases de lujo. Para los taxis de largo
recorrido, se considerará como tal las distancias superiores a 25
kilómetros, siempre y cuando estos recorridos no estén cubiertos
con trenes o autobuses, En el caso de uso de estos medios de lujo,
su utilización deberán estar perfectamente justificada como, por
ejemplo, falta de billete de otro tipo, embarque urgente o porque .de

, su utilización se derive un menor costo. El tripulante, en cualqUler
caso, presentará los comprobantes. En el caso de que los gastos de
desembarque por accidente se abonen por la Compañía, los
tripulantes estarán 'obligados a enviar a la misma, tan pronto como
les sea posible, los correspondientes justificantes, En el. caso de
enfermedad los tripulantes deberán proceder al reintegro de sus
&astas a través del.Instituto Social de la Marina, en su domicilio o
puerto de desembarque. Caso de denegárselo, lo pondrá en conoci
miento de la Compafiía.

An. 18. Vacaciones,-I.· Las vacaciones para el personal
embarcado serán de:

- Ciento diez días en el año 198.4.
- Ciento quince días en el año 1985.
- Ctento veinte días en el a~o 1986.

2. La duración máxima del período de embarque será de
ciento veinte días (cuatro meses)..

3. La proporción del aPartado 1 sólo se aplicará enire ciento
quince y ciento treinta días de embarque.

En caso de desemparque antes de los ciento Quince días se
devengaran las vacaciones correspondientes a ciento quince días.

. 4. Cuando el tripulante esté disfrutando sus vacaciones regla
mentarias se le podrán contar, como máximo cinco días antes, que
pasarán a disfrutarse obligatoriamente dentro del siguiente periodo
de vacaciones.

5.. El período de vacaciones empezará a contarse a partir del
segundo día de desembarque, es decir el tercero de desembarque,
es el primero de vacaciones, salvo que justifique 10 contrario. El
primer día de desembarque se abonará como en. situación de
embarcado y el segundo como si se estuviese en situación de
vacaciones.

Las citadas vacaciones se .considerarán finalizadas desde la
fecha en que el tripulante abandone su domicilio con objeto de
embarcarse.

6. A partir de los ciento treinta días de tiempo de ~rvicio a
la Et:tpresa se devengará, un día de vacaciones por cada día más de
servlClO, \

Art. 19. Servicios de Empresa.-Se entiende por Servicio de
Empresa las siguientes situaciones:

a) Comisión de Servicio.
b) Transbordo.
c) Expectativa de embarque, fuera del domicilio.
d) Expectativa de embarque, en. el domicilio a partir del día

veinticinco de permanencia, salvo expectativa de embarque proce
dente de amarre del buque con carácter indefinido o, cursillo,
permiso de índole familiar o asuntos propios de Los tripulantes,
siendo ampliado en estos casos a treinta y. cinco días.

Las vacaciones por servicios a la Empresa, serán como las de
embarcado.

Todas las demás circunstancias, generarán vacaciones a razón
de treinL:a días por cada trescientos treinta y cinco de permanencia

en t'sta situación, excepto en curslllos y lice~cias por asuntos
propios que no generan vacaciones., . _ .

Art. 20. Antigüedad.-Se entendera por antIguedad la retnbu
ción complementaria Que recibe el tripulante de acuerdo con el
tiempo de servicios prestados a la Empresa, su cuantí~ será como
'sigue:

_ Capitán YJefe de Máquinas: 5.158 pesetas.
_ Oficiales: 4,261 pesetas.
_ Ma.estranza y Subalternos: 3.464 pesetas.
Estas. cantidades se percibirán por cada trienio reconocido al

servicio de la Empresa, 'i se abonarán mensualmente con las dos
P41gas extras de junio y diciembre y gratificación extraordinaria de
marzo.

Art.21. gratificaciones extraordinarias.-Todo el personal per
cibirá anualmente y con carácter obligatorio las siguientes pagas
extraordinarias:

a) Paga extraordinaria de junio,
b) Paga extraordinaria de diciembre.
c) Gratificación extraordinaria de marzo.

La cuantía de estas pagas, será la del salario profesional,
establecido para cada categoría, más la antigüedad (trienios)
correspondiente, estas pagas se abonarán el 30 de junio, 20 de
diciembre y 31 de marzo, esta ultima conjuntamnete con el recibo
de salarios,

Para tener derecho-a la totalidad de dichas pagas, es necesario
haber estado de alta en la Empresa con anterioridad a las mismas,
para el caso de la de junio y Navidad ciento ochenta días y para
la gratificación de marzo trescientos sesenta y cinco dias.

Art. 22. Servicios recreativos y culturales.-La Empresa dotará
a todos sus buques de un aparato de televisión color y un rfidio·
cassette por cámara, siendo por cuenta de aquella todos los gastos
de instalación, reparación y mantenimiento. Así como de un vídeo
por buque.

Los buques tendrán una asignación para el año 1985 de 2.000
pesetas por tripulante,

Para fijar el número de tripula,otes se estará a lo que determine
la· autorización d,e tripulación minima autorizada para el buque, la,
cantidad asignada se empleará en la compra de cassettes, juegos
recreativos y libros para1abiblioteca.

Esta asignación quedará a disposición mensualmente.
Art. 23. Trabajos en categorias superiores:
a) La realización de trabajos en categoría superior dará dere·

cho a la percepción de los mismos beneficios que corresponden a
dicha categoria,

b) El desempeño de este puesto durante un periOdo superior
a noventa días continuados o acumulados de forma discontinua,
dará derecho a consolidar este puesto.

Una vez consolidado dicho puesto dará derecho a que el salario
mensual, valor hora extraordinaria y todas las pagas de venci·
miento superior al mes, sean del importe del puesto consolidado.

c) En caSO de que en futuros embarques no exista un puesto
equivalente al ~dquirido, el tripulante ocupará cualquier plaza
acorde con su categoría, percibiendo los mismos beneficios que el
puesto consolidado. .

Art. 24. Oficiales .ltadiotele~rajistas.-todo Oficial Radiotele·
grafista que tenga el título de pnmera clase y éon posterioridad a
esta titulación preste servicios a la Empresa durante dos años.
ascenderá a.primer Oficial Radiotelegrafista, rigiendo en este caso
la~ normas válidas de los primeros Oficiales con titulo de piloto de
p~~~~ clase. Todo ,qficial Radiotelegrafista se regirá por los
pnnqplOs generales valIdos para segundos Oficiales.

Art. 25. Baja· por enfermedad profesional o accidente
laboral.-Durante todo el periodo de baja por enfermedad con
hospitalización, así como baja por accidente laboral o enfermedad
profesional, se pe,rcibirá el 100 por 100 de los emolumentos
mensuales como navegando., -

En caso de hospitalización, el tripulante se compromete a
comunj~árs~lo por escrito a la Empresa. En los casos de baja sin
hospItalizaCión que la Empresa considere con justificación. se
abonará al tripulante lo estipulado en el primer párrafo.

Art. 26. Seguro de accidente:
a) la Empresa ampliará ,con la Compañía de Seguros la

cobertura. para todos los tripulantes los siguientes riesgos y cuan·
tías:

- Muerte: 2.000.000 de pesetas.
- Invalidez o incapacidad fisica o mental para nevegar:

4.000.000 de pesetas. .
b) Estas indemnizaciones cubrirán todo el Período de tiempo

que el tripulante esté en la Empresa tanto embarcado como
desembarcado.

Se ampliará en 500.000 pesetas la póliza de este seguro en
ambos casos en la próxima renovación del seguro.
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Art. 27. Ropa y servicios de- lavanderia.-L La ropa de
trabajo será por cuenta de la Empresa atendiéndose a lo establecido
en las norma~ de seguridad e htgiene en el trabajo.

2. El lavaao de ropa de cam, toallas Y'servicio de fonda
correrán a cargo de la Empresa, así como la ropa de trabajo de la
tripulación en aquellos buques no provistos de lavadora (No
obstante lo anterior, se procederá a instalar lavadoras en aquellos
buques que aun no la tienen.) .

Ropa de trabajo a bordo.-Todo personal dispodnrá en perfecto
uso de los siguientes efectos que serán de obligada utilización:

Oficial de Puente y Radiotelegrafista:
- Un Buzo.
- Un equipo de agua completo.
- Un casco.
- Un par de guantes.
En los buques de bodega frigorífica, dispondrán asimismo los

Oficiales de Puente de un traje de frio.

Oficiales de Maquina~

- Dos Buzos.
- Un casco.
- Un par de' guantes.
- Calzado especial de seguridad. .
En los buques de bodega frigorifica. dispondrá el primer Oficial

de Máquinas o primer Mecánico de un traje de frío.
Contramaestres y Marineros:
- Tres Buzos.
- "Un equipo de agua completo.
- Un par de guantes.
- Un casco. ,
- Calzado especial de seguridad.
En los buques de bodega frigorífica. el Contramaestre dispondrá.

de un equipo de ropa de foo.

Caldereta y Engrasador:

- Tres Buzos.
- Un casco.
- Un par de guantes.
- Calzado especial de seguridad.

Personal de cocina:
Cocineros:
- Dos pantalones. .
- Dos chaquetillas blancas.
- Dos camisetas.
- Tres delantales blancos.
Camareros y Marineros/Camareros:
'- Dos camisas blancas.
- Dos pantalones negros.

A los Oficiales de Cubiena y Máquinas se les proporcionará dos
uniformes de faena (caqui) anualmente.

A todo el Personal embarcado, se le dotará de efectos nuevos
contra la entrega de lo viejo, entregándoselos al desembarque al
Jefe del Departamento correspondiente, 105 criterios para el cambio
de ropa serán llevados por el Jefe de Departamento según el estado
de uso de dichas prendas. .

Art. 28. Jornalja ordinaria.-~ jo~ada .ordinaria c;le trabajo a
bordo se computara anualmente SIendo la misma de mil ochoclen~
tas veintiséis horas veintisiete minutos, según el Decreto-ley
2001/1983. ,

La jornada ordinana será de ocho horas.
-No obstante lo anterior, la jornada en sábados, domingos y

festivos se utilizará en guardlas de mar, trabajos de fonda,
maniobras de puerto y fondeadores, atraques, desatraques y emer-
gencias del buque o a la carga. .

Art. 28 bis. Compensación de prolongación' de jornada.-Se
establece una compensación econórnica en concepto de exceso por
prolongación de jornada de:

Tripulantes a doce horas: 16.190 pesetas/mes.
Tripulantes a ocho horas: 10.986 pesetas/mes.

Que se abonarán en las doce pagas ordinarias a-nuales.

Art. 29. Tablas salaria/es.-La tabla recoge el salario profesio
nal para cada un~ de los cargos establecidos para los buques de la
Empresa. Asimismo, para los cargos de Jefatura se han tenido en
cuenta los titulas académicos, en los demás casos el títuloacadé
mico q.ue se menciona es el exigido por la Dirección de Marina

Título académico

TABLA SALARIAL PARA 1985

(Véase cláusula adicional segunda)

EVOLUCIONADO AÑO 1986

Cargo buque- Salario
profesional Valor/hora

Capitán
Patrón Mayor Cabotaje
Patrón Cabotaje
PIloto La categoria
Piloto 2.a ca'tegoria
Patrón Mayor Cabotaje
Patrón Cabotaje
Piloto 2.a categoría
Patrón Mayor Cabotaje .
Piloto 2.a categoria .
Radio 2.a categoría .
Maquinista Naval Jefe .
Maquinista Naval Jefe.
Oficial Maquinista La categorla
Mecánico Naval Mayor.
Mecánico Naval 2" categoria
Oficial Maquinas La categoría
Oficial Maquinas 2.a categorla
Mecánico Naval Mayor ... , .. ..
Oficial Máquinas 2.a calegooa .
Mecánico Naval l.a categoria .
Mecánico Naval La categoría.
Mecánico Naval 2.a categoría.
Mecánico Naval 2. a categoria .
Contramaestre -
Caldereta
Electrccista
Cocinero
Marinero
Engrasador
Camarero
Mozo
Marmitón
Alu1Tl: no

•

01
04
05
06
07
08
09
10
II
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28 
29
30
31
32
33
34
35
36

Patrón Mayor C/M
Patrón Mando
1." Oficial (a>
I.er Oficial (b)
1." Oficial (b>
2.° Patrón
2.° Oficial
2.° Oficia)
3.er Oficial ~ .
Radio ,.
Jefe Máquinas .
Oficial Maquinista La categoria Jefe ..
Oficial Maquinista l.a categoría Jefe.
Mecánico Naval Jefe
Mecánico Naval 2.B categoría Jefe .
l.er Oficial Máquinas .
I,er Oficial Máquinas
l.er Oficial Maquinas .
2.o Oficial Máquinas .
2.° Oficial Máquinas ..
l.er Mecánico .
l.er Mecánico
2.° Mecanico

.. -

Agregado

126.444
103.562
92.750
98.421
90.577
90.577
80.083
87.927
87.927
85.277
87.927

125.239
122.854
118.614
101.177
90.312
98.421
90.577
90.577
85.277
85.277
80.136
70.967
70.967
63.865
63.865
63.865
63.865
58.459
58.459
58.459
54.325
54.325
40.969

781
700
808
741
741
661
713
713
700
713
939
887
887
756
661
808
741
741
700
700
661
590
590
526
526
526
526
478
478·
478
446
446
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Mercante para el desernpe~o de los 'diferentes cargos, por lo que,
estos quedan en algunos casos diferenciados.

El .salario profesional está compuesto por el salario base
e:stablecidl? y plus de prolongación de jornada.

Lo esttpulado para los alumnos. tendrá la consideración de
gratificación mensual y se percibirá doce veces por año.

. Art. 30. Horas exiraordinarlas.-Las horas extraordinarias
serán de libre ofrecimiento por parte del Armador o sus represen
tantes y la prestación de las mismas ser~ siempre voluntaria por
parte de los tripulantes, salvo en los siguie~tes supuestos;

_ 1. Los trabajos en fondeo, atraque y desatraque. enmendadas
.previstas, apertura y cierre de escotillas, arranches y trincajes.

2. Los trabajos de cocina y fonda dentro de los horarios
habituales.

3. (En la mar, sie,mpre Que las necesidades de la navegación lo
exijan para llevar a buen fin el viaje iniciado por el buque y en
puerto cuando la programada salida del buque lo requiera.)

4. Atención a la carga y estiba, y a las operaciones necesarias
para que el buque pueda realizar la carga y la descarga. En estos
casos se utilizará el personal estrictamente necesario.

5. Aprovisionamiento, siempre "y cuando por tener el buque
Que zarpar inmediatamente, no pueda realizarse en jornada nor·
mal.

6. Atención autoridades en puerto y trabajos similares de
ineludible realización.

7. En situaciones de socorro a otros buques o personas en
peligro o cuando fuesen' necesarios o urgentes durante la navega·
cipn para la seguridad del buque o persOnal o del cargamento.

S. En los supuestos de formalidades aduaneras, cuarentenas y
otras disposiciones sanitarias."
, 9. (En el puerto cuando el qu~ ejerza el mando del buque las
consjdere necesarias para la seguidad del .. mismo.)

No se computarán como ,horas extraordinarias, aunq.ue se
efectúen fuera de la jornada ordinaria, las realizadas en los
siguientes casos:

- Cuando las ordene el que ejerce el mando del buque para
socorrer a otros barcos o personas en peligro," sin perjuicio de los
derechos que la legislación reconoce a los tripulantes en caso de
hallazgo o salvamento.

- Cuando el que ejerza el mando del buque las considere
necesarias o urgentes durante la navegación para la seguridad del
mismo, de las persona'5 o del cargamento..

. - En los casos de ejercicios jurídicos. prescritos para la seguri
dad de la vida humana en el mar.

La naturaleza de las horas extraordinarias en la M. M. tienen
carácter especial, dado que, las mismas se proqucen por contingen
cias necesarias 'en la navegación, imprevisible en la mayor parte de
los casos. '

Consecuentemente con lo antehor, las mismas e~ la ,parte
correspondiente se encuentran integrados con la jornada ordinaria
y en cómputo anual, por lo que, cumple lo dispuesto en la
nonnativa vigente, quedando establecido que el valor de la hora
extraordinaria es la que figura en los cuadros valores de dichas
horas extraordinarias.

Estas horas tienen la consideración de pactadas, por lo Que,
compensarán cualquier hora extraordinaria que se haga de las
relacionadas en los supuestos anteriores.

No obstante lo anterior, cuando en el caso de la -Conda, los
horarios de comidas o cenas sufran retrasos superiores a treinta
minutos, sobre el horario estipulado en ese momento, el cocinero
y caminero tendrán derecho a que se les pague en concepto de horas
extraordinarias o pactadas, el importe de 58 pesetas "1 el cocinero
636 peset~s por hora o fracción superior a treinta mmutos.

Buques: «Dieo», «Nabou» y «Beatriz del Mar»

liNEA LARGA MAYOR DE DIECISÉIS HORAS

Estancias dique, reparaci6n y fuera de servicio

Cargos'en el buque

Capitán" .
Primer Oficial (al ...
Segundo Oficial""

17.

63.
61
34

r'~';H rn ~1 buqul' 171

---------
Radio 34
Contramaestre 59
Marinero 49
Marinero 49
Marinero 49
M=. M
Oficial máquínas jefatura 60
Primer Oficial Máquinas . 61
Segundo Oficial Máquinas 42
Calderetero " 49
Engrasador 45
Engrasador 45
Camarero 48
Cocinero 81

Buques: «Conquist~don> y «Descubridon>

liNEA L"ARGA MAYQR DE D1Ec"ISÉIS HORAS

Estancias dique. reparación v fuera de serl'icio

Carp;os ~n el buque 17. 16' '" 15'

Capitán 63 63 63 63
Prirnt'r Oficial (a) 59 59 59 59
Segundo Oficial 34 34 34 34
Radio _34 34 34 34
Contramaestre 57 57 57 72
Marinero 49 49 49 64
Marinero 49 49 49 64
Marinero 49 49 49 64
Mozo 34 34 34 -
Mecánico Naval, M. jef~tura 63 70 80 70
Primer Mecánico 56 72 76 72
Segundo Mecánico 41 61 73 61
Calderetero 50 61 70 61
Engrasador 46 56 - 56
Cocinero 85 85 85 85
Camarero . . 48 48 48 48
Engrasador 46 - - -

Buques: ~(Valvanera del Man>, «Victoria del Maf)~., (~Adriana del
Mar», «Fuensanta del Mar», «l\1aruja del Man>, «Regina del

1\1~u» l «Clotidel del, Mar» "

líNEA LA'RGA MAYOR DE DIECiSÉIS HORAS

EstarJcias dique. reparación y fuera de servicio

Cargos en ~l buque 101 101 111 121 121 131 141

Piloto mando 84 84 84 84 84 84 62
Primer Oficial (b) 85 85 85 85 85 85 60
Segundo Oficial - - - - - - 34
Contramaestre 83 83 83 60 83 62 62
Marinero 64 64 64 50 64 SO SO
Marinero 64 64 64 50 64 SO SO
Marinero - - - 50 - SO SO
Mari nero-Camarero 79 79 79 - 79 - -
Mecánico Naval, Mayor 119 lOO 82 82 62 62 62
Primer Mecánico " """.115 96 85 85 58 58 58
Segundo Mecánico - 93 70 70 55 55 SS
Calderetero 96 - 73 73 49 49 49
Engrasador - - - - 45 45 45
Cocinero 69 69 68 57 69 57 57
Camarero - - - SO - 50 SO
Engrasador " ... - - - - - - -
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Pilar d 1 MarBuqlle: ,« • »

líNEA LARGA MAYOR DE DIECIS~IS HORAS

Estancias diqul!. reparación y fuera de servicio

Car¡os en el buque 9i 9t IOt IOt

Patrón Mayor . ,t. 83 83 83 76
. Segundo Patrón , ... ...... 59 59 59 48

Contramaestre 79 79 79 56
Marinero .... ..... 71 71 71 50
Marinero ..... ... ... - - - 50
Marinero-Camarero ...... 71 71 71 50
Mecánico Nava~ Mayor 85 90 69 85
Primer Mecánico .. ... .. 83 88 54 83
Segundo Mecanico ... ..... 81 - 51 81
..Engrasador ... - 71 46 -
Cocinero . ......... 71 71 71 54

líNEA CORTE MENOR DE DIECiSÉIS HORAS. TRÁFICOS
INTERINSULARES

Cargos en el buque 7t 8t 't 8t 9t 9t

Patrón Mayor .. .. 88 83 88 88 83 83
Segundo Patrón - 59 - - 59 54
Contramaestre " 100 100 100 100 100 100
Marinero .... 81 81 81 81 81 81
Marinero - - - - - ~

Marinero-Camarero ... 80 80 80 80 80 80
Mecánico Naval, Mayor . 105 105 90 85 90 85
Primer. Mecánico .. - 103 103 93 83 93 83
Sesundo Mecánico - - - 81 - 81
Engrasador - - - 70 - 70 -
Cocinero 82 84 82 84 82 84

Buques «Carmen del Marl+

Cargos en el buque II

Capitán. ........ - 63
Primer Oficial. ..... .< • .... . 59
Segundo Oficial. -34
Radio. 34
Contramaestre . 83
Marinero 64
Marinero .. . ... 64
Marinero-Camarero. 79
Jefe de máquinas. 82
Primer Oficial Máquinas. ........ '" 85
Calderetero . 73
Engrasador. 70
Cocinero . .. .. .. .......... 77

Art. 31. Plus de extranjeria.-Se establece un plus que se
denominará de extranjería para aquellos buques que se encuentren
en líneas que incluyan puertos extranjeros:

Plús de extranjería Mediterráneo.":Tendrán derecho al cobro de
esta prima todos los tripulantes de los buques que toquen puertos
extranjeros de este mar, incluyendo mares Negro y Rojo, así como
costa occidental de Africa hasta el Ecuador.

Su cuantía mensual por cargos es la siguiente:

- Capitán: 11.607 pe,etas. •
- Jefe de Máquinas: 11.607 pesetas.
- Oficiales: 9.858 pesetas..
- Maestranza: 7.738 pesetas.
- Sulbaltemos: 6.625 pesetas.

Plus de extranjería Norte de Europa.-Tendrá derecho al cobro
de este plus todos los tripulantes de los buques que toquen puertos
extranjeros no incluidos en el apartado anterior.

Su cuantía mensual por cargos es la siguiente:

- Capitán: 21.465 pesetas.
- Jefe de Máquinas: 21.465 pesetas.
- Oficiales: 17.649 pesetas.
- Maestranza: 12.190 pesetas.
- Subalternos: 11.024 pesetas.

An.32. Trabajos sucios, penosos y peligrosos.-Estaran com-
prendidos en este a.rtícuIo todos aquellos trabajos que. en determi-
nadas circunstancias, deban ser realizados y que, por su especial

Buque: «Samio»

líNEA LARGA MAYOR DE DIECISEIS HORAS

Estancias dique. reparación y fuera de servIcio

líNEA CORTA MENOR DE DIECISEIS HORAS. TRÁFICOS
INTERINSULARES

liNEA CORTA MENOR DE DIECISEIS HORAS. TRÁFICOS
INTERINSULARES

-

CarBOI eD el buque 't 9t 91

Piloto con mando ...... ... .... 84 84 84
Primer Oficial (b) . ..... . . . . , . . 85 85 85
Contramaestre ......... 100 100 100
Marinero 80 80 80
Marinero . . . . . . . .. ... ... . - - -
Marinero-Camarero .. 80 80 80
Mecánico Naval. M. jefatura 105 90 85
Primer Mecánico ..... ... l03 93 83
Segundo MeCánico ... - - 80
Engrasador ..... - 70 -
Cocinero 82 82 82

Cargos en el buque 91 9t IOt lit

Piloto mando ........ 85 85 85 85
Primer Oficial (b) 86 86 86 86
Segundo Oficial - - - -
Contramaestre 105 105 100 100
Marinero .... . . .... . . 86 86 81 81
Marinero ........... - - - 81
Marinero ............ - - - -
Marinero-Camarero 86 85 81 81
Mecánico Naval, M. jefatura 85 90 85 54
Primer Mecánico 83 93 83 54
Segundo . Mecánico 81 - . 81 54
Engrasador - 71 - 46
Cocinero .............. 89 89 84 74
Camarero

Cargos en el buque 9t 91 IOt IOt

Piloto con mando ... 84 '84 77 77
Primer Oficial (b) .. . ... 85 . 85 80 80
Contramaestre ... .... 78 78 75 78
M'arinero . . . . . ... 69 69 48 69
Marinero ........ ..... - - 48 -
Marinero-Camarero 69 69 48 69
Mecánico Naval. M. jefatura . 84 89 84 53
Primer. Mecánico ............ 82 87 82 53
Segundo Mecánico .... 80 - 80 49
Engrasador . ..... ...... - 74 - 74
Cocinero " . ..... 72 72 55 72

Buques: «Mariona del Mar», (<<RegiDa del Mu>t y «Clotilde del
o Mar», sólo tráfico interinsulares)

LiNEA LARGA MAYOR DE' DIECISÉIS HORAS

Esta~cias dique. reparación y fuera de servicio

Cal'lOS en el buque lit 12t 12t

Piloto mando ....•. .... ..... 84 77 62
Primer Oficial (b) .. 85 80 6Ó
Segundo Oficial - - 34
Contramaestre 83 56 83
Marinero . .. 64 SO 64
Marinero ......... 64 SO 64
Marinero - SO, -
Marinero-Camarero 80 80 80
Mecánico Naval, M. jefatura 60 54 60
Primer Mecánico 60 54 60
Ségundo Mecánico .... 65 SI 55
Engrasador .

o •• ". ..... 46 44 46
Cocinero ..... 67 55 67
Camarero - 50 -

.
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ANEXO

TABLA 1

condición, índole o natura eza, implican sucIedad, esfuerzo- o
peligro suuerior al normal:

Trabaj9s que debarán -ser realizados por personal ajeno al
buque:

- Limpieza, picado o pintado del interior de la caja de cadenas.
- Limpieza, picado o pintado del interior del tanque de lastres;
- Limpieza, picado o pintado o encalichado de tanques de' agua

dulce.. •
- Lit:npieza, picado o pintado bajo planchas de toda la -sentina

de máquinas. . .
- Pintado con chorro-q, arena o chorreado. ~

- Limpieza de tanques oe aceite o combustible.
- Trabajos de extracción de sedimentos iJ residuos en tanques

de carga en _buques, petroleros. Cuando estos trabajos deban
realizarse navegando, se considerarán sucios, penósos o peligrosos.

En caso de que los mismos o parte de ellos deban realizarse en
la mar por seguridad.del buque, o si las' condiciones higiénicas asi
lo exigiera, se ~stará, en cuanto a su consideración económica, de
acuerdo con la tabla anexa número 1. 1

Trabajos que deberán realizarse por la dotación del bu~ue y Que
tienen la consideración de trabajos sucios, penosos y pehgrosos:

- Trabajos en el interior de la caja de cadenas y limpieza
necesaria para la realización de los mismos.

- Trabajos en el interior de «cofferdams» y ·limpieza necesaria
para la realización de los mismos.

- Trabajos en el interior de tanques de lastre o agua dulce y
limpieza necesaria para la realización de los_ mismos.

- Trabajos bajo planchas de la se,-.tina de máquinas y limpieza
necesaria para la realización de los mismos.

- Limpieza completa del interior del cárter del motor principal.
- Limpieza o trabajos sin limpieza del interior de la galena de

barrido. . .
- Limpieza del interior de conductos de humo, calderas y

calderetas.
- Trabajos en el interior de tanques de aceite y/o combustible.
- Trabajos en el interior de conductos de horno o calderas.
- Limpleza de sentinasconidas de, bodega o :pozos.
- Trabajos en cuadros eléctricos ó' alta tensión.
- Pintado a pistola en recintos cerrados.
- Encalichado o cementado en recintos cerrados.

- Trabajos en in,teriores por debajo de - So o por en"cima de + 45°
(considerando cámara de máquinas como exterior). Las
bodegas no frigorificas se considerarán como exteriores.

- En la mar, subida a alturas superiores a 1,5 metros en palos
o guindolas tanto en cubierta como en máquinas, siempre que sea
necesario para la seguridad del buque. En caso contrario será
totalmente prohibido. -- -

- Estiba de cadep.as en cajas de cadenas cuando se haya de
permanecer en dinterior de la misma.

- Recepciones o fiestas oficiales en las que el servicio o la
preparación están a cargo del personal de fonda (salvo en buques
.de pasaje o mixtos). _

_. LImpieza de bodega y tanques altos laterales:
a) Cuando exista premura.
b) Fuera de la jornada de trabajo. .
e) Cuando la carga que se hubiese transportado 10 convierta en

trabajo especialmente sucio,penoso o peligroso, y 'en especial en el
caso de· derrames· de contenedores, cuando la bodega no esté
completamente vacía.

.. pp. (por perSona, o tripulante)

.. Cuando las limpIezas sean parciales se valorará porcentualmente el trabajo de
limpiela ef«tuado.

Grupo «B». Ex{>losivos:

Clase 1, división 1-1, grupo de compatibilidad G,
Clase 1, d~visión 1-2_ _
Clase 1, división 1-3.
Grupos de compatibilidad- A,. B Ye y BÚmero 0019.

De 1,001 a
3.000 TRB

12.084 14.144

12.084 13.144

9.053 10.113

1.484 1. 590

1.484 3.493

2.332 4.240
.

36.25! 39.008

I{.."
t.OOO TRB

Limpieza total de la caja de cadenas.
Limpieza total del interior de tanques

de lastre y/o agua dulce
Limpieza total del interior de coffer·

damo
Limpieza bajo plancha de la sentina de

máquinas .
Limpieza completa del cárter del motor

principal ,.. . .. ,
Limpieza del interior de la galería de

barridos
Sólo afecta al descubridor de limpieza

completa de conductos de humo,
calderas y calderetas

TABLA 2

Estos trabajos tendrán la consideración económica siguiente:

.1. 0 Los encuadros en la tabla segun la misma en las referencias
al total te·calculará el tanto por ciento que corresponda cuanto sea
parcial. . .

. 2. 0 El resto se abonará como horas extras las que.se realj.cen
dentro de la jornada de trabajo y como horas extras dobles las que
se realicen fuera de la misma.

3. o Los trabajos especiales de limpieza de bodeg<l tendrán la
siguiente consideración económica: Por cada uno de los puntos a).
b) y c) se abonarán 318 pesetas, pero en ningun caso en total podrá
exceder de 790 pesetas/hora/hpmbre trabajada. _

Art. 33. Mercancías explo~¡vas, tóxicas o peligrosas.-Las tri
pulaciones de los buque~ que transporten mercancías conceptuadas
como peligrosas' conforme a lo indicado en el presente artículo
tendrán derecho a percibir 'una remuneración en función del
incremento del riesgo a que están expuestos y conforme se establece
en este mísmo artículo. Todo ello sin perjuicio de las medidas de
seguridad a tomar durante la carga, transporte y descarga de dichas
mercancías conforme a las disposiciones legales al respecto y' a las
consideraciones de la IMeO, segun tabla adjunta.

En los buques que circunstancialmente transporten las materias
indicadas, en concepto de carga, se abonarán durante el tiempo que
dure su transporte las remuneraciones abajo indicadas, en función
del grado de peligrosidad asignado a la mercancía y del tanto por
ciento que el peso de la misma suponga en- relación con el «peso
muerto) del buque indicando éste en el certificado de arqueo.

En el caso de diferentes mercancías asignadas todas al mismo
grupo se sumarán sus pesos a los efectos del cálculo del porcenlaje
de remuneración. En el caso de mercancías asignadas a diferentes
grupos, se sumarán los productos de los pesos de cada mercancía
por el número asignado al grupo que corresponda, y se dividirá el
total entre el total de peso de dichas mercancias, siendo el cojinete
el que marque el grupo a que deba asignarse al conjunto de estas
mercancías. Si considerando las mercancías por separado la remu
neración fuera superior, se estará a estos últimos.

Grupos de peligrosidad.-Las referencias a «clase», «tipo»,
«división», «grupo de compatibilidad)~, «observaciones». y los
condiclOnamientos reseñados para la clase 7 hacen referenCia a los
vocablos y referencias utilizadas en el Código Internacional Marí
timo de Mercancías Peligrosas de la IMCO.

Los «grupos ·de peligrosidad» son divisiones entre las mercan
cías a que hace referencia la anterior publicación en función del
riesgo que', .en general, puedan suponer para la vida de les
tripulantes de los buques que las. transporten.

Grupo ~w>. Mercancías reseñadas como perteneciente a:
Explosivos: Clase 1- división 1-1, grupo de compatibilidad A
al f.

Infecciosos: Clase 6-2.
Radiactivos: Clase 7, cuando de materiales radiactivos explosi

vos o de ~(8cuerdos especiales» se trate.

Hasta De 1.001 a
UXXl TRB 3.000 TRB

24.062 . 25.228

24.062 . 25.228

.- Opcional

24.062 25.228

24.062' 25.228_.
9.010 -,10.700

13.568 14.628

33.178 37.842

.Picado y pintado total del interior de la
caja de cadenas , ' .

Picado y pintado total del interior de
cofferdams . . .

Picado y pintado ,total del interior del
local' y la hélice de proa

Pit¡;ado y pintado total del interior de
tanques de lastres .

Picado y pintado o encalichazo de tan-
ques de agua dulce -, .

Limpieza de tanques de aceite o com-
bustible , .

limpieza completa en el interior de
tanques de servicio de aceite .

Limpieza, .picado y pintado de toda la
sentina de máquinas .
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Líquidos inflamable~ con punto bajo de inflama-

Grupo «C)):

Explosivos: Clase I,'división 1-3, resto mercancías no incluidas
en el grupo B. _

Gases inflamables o tóxicos: Clase 2. números ONU 1016,
1023,1026,1017,1589,1045,1051,1052,1053,1975,1067 Y 1076
Yel «gas de agu~.

Radiactivos: Oase 1, mercancías Que la aprobación del modelo
de embalaje y la de· expedición correspondan a todos los paises
afectados por la expedición.

Grupo «D».
CIón, clase 3·1:

Radiactivos: Clase 7, mercancías que la aprobación del modelo
de embalaje que corresponda a Jos países de origen, destino y
tránsito y se requiera notificación previa a todos los países
afectados.

Grupo «E.. Explosivos.: Clase l,división 1-4:

Liquidas inflamables por punto medio de inflamación.: Clase
3-2. cuando sean, además, mercancías tóxicas.

Grupo «F»:
Radiactivos: Clase 7, mercancías- Que la aprobación del modelo

de embalaje corresponda al pais de origen de la 'expedición y se..

requiera notificación previa a la expedición a todos los paises
afectados.

Gases inflamables: Clase 1. cuando sean inflamables.
Clase 3-2, mercancías no tóxicas.

Grupo «G".. Clase 2, cuando sean tóxicas no inflamables:
Gases inflamable.: Clase 3-3.
Gases lóxicos: Clase 6-1. •

Grupo «H>+:
. Sólidos inflamables espontánearnC)lte: Clase 4:2, excepto los

números ONU 1361, 1362, 1857 Y 131l7.
Peróxidos orgánicos: Oase 5-2.

Grupo .1»: .

Radiactivos: Oase 7, mercancías que la aprobación del modelo
de embalaje corresponda al país de origen y no se requiera
notificación pOT las autoridades competentes.

Corrosivos: Clase 8, cuando en «observaciones» está anotado
Que provocan graves quemaduras y desprenden gases ~uy tóxicos.

Grupo «K»:

Sólidos inflamables en presencia de ,humedad: Clase 4-3.
Corrosivos: Oase 8, cuando en «observaciones» esté anotado

que «provocan graves quemadufas>to o que «desprenden gases muy
tóxicos».

CALCULO DE REMUNERACION EN TANTO POR CIENTO DEL SALARIO PROFESIONAL

~~I o· 5 . 1\) 20 30 40 50 60 70 80 90 100

A 50 ~ - - - - - - . - -- --- - - - - - --
R 30 40 50 - - -- - - - - --- - - - .- . -

e 10 20 30 c... ,10 - - 50 -- -- -- -- -.

D - - 15 20 30 .c::", . ~O - - 50 -- -- -- - -

E /' 10 15 ¡S 30 .t>- -- - - -- - - ----

F /' ~ 17 1(1 - - 30 ~ -- - - -- -- --
ro 1//' 10 20 -- . ~o - - 40 - - - - - - . -

V /' /'
-

11 lO 30 . &.. - -- - -- - - -- --
1 / / /' 10 <J> 15 <l:> 20 'i:> - --r - -

,l V V V 15 ~ . - - - - - - - - - - - -.

~ / V /' 10 c.. - - - - -- . - - - 1 - - - -
.

Los numero.s interiores ljel cuadro indican el porcentaje de salario profesional.
.- Sm mínimo.
o Porcentaje minimo de carga: Peso muerto.
'l<' Grupo peligro,sidad.

Art. 34. Trabajos especiales.-Tiene consideración de t-rabajos
especiales aquéllos-cuya realización en condiciones normales, no es
obligatoria para los tripulantes, por correspohder dichos trabajos a
trabajadores en tierra.

Ningún tripulante podrá ser obligado a la realir:ación de estos
trabajos, salvo en circunstancias espe!:iales en las Que peligre la
seguridad del buque o de 'la caiga o cuando no existiera censo de

trabajador,cs portuarios o no fuera suficiente y cualiticado a juicio
de Sindicatos u Organizaciones Portuarias.

Su realización se ofrecerá a todos los tripulantes sin discrimina.
ción pero teniendo preferencia los del departamento afectado,
estableciéndose tumos entre el personal Que lo desee y esté
capacitado cuando el volumen de trabajo lo permita.
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El tratamiento «on6mico de estos' trabajos se pactará líbre~
Dl:cnte a un tanto alzado entre el armador o su re~resentante y los
mpulantes, salvo lo que queda estipulado a contmuación.

En los casos en que de acuerdo con el párrafo segundo su
realización no revista el carácter de voluntariedad el tratamiento
económico será el si~uiente: 522 pesetas tripulante/hora, cuando se
realice dentro de la Jornada de trabajo; 696 pesetas tripulante/hora
cuando se realice fuera; Tendrán iguaJm.ente derecho a su percep-

cióo aquellos tripulantes encargados de dirigir. directamente las
operaciones.

Son trabajos especiales:

a) Trincajc y destrincaje de cualquier mercancía tanto en
cubiena como en bodega, siempre que.sea necesario el empleo de
elementos o empleos tradicionales de trincajes (Cabos, dabos de
hércules, cables cadenas. correas, tensores.. angulares, grilletes, etc.).

TABLA PARA EL TRINCAJE DE CUALQUIER TIPO DE MERCANClAS QUE NO ESTEN CONTAINERlZADAS

La'lo/an<:ho 0-2,5 2,5·3,75 3,75-5 5-6,25 6,25·7,50 7,50-8,75 8,75-10.
'0- 6 7.950 8.703 . 9.186 10.092 10.788 11.482 12.177
6-9 8.703 9.398 10.092 10.788 11.482 12.177 12.872
9-12 9.398 10.092 10.788 11.482 12.177 12.872 13.345

. 12-15 10.092 10.788 11.482 12.177 12.872 13.345 14.034
15-18 10.788 11.482 12.177 12.872 13.345 14.034 14.713
18-21 11.482 12.177 12.872 13.345 14.034 '14.713 15.370
21-24 12.177 12.872 13.345 14.034 14.713 15.713 15.953

Los trincajn ¿ecIuad05 i. mercancias p~piedad de la Empresa (máquinas, grúas~ eamtilln, traclOres, rte.) !Ir paprán con una canlÍdad única dr 6.890 pesetas.
Las m«hdas esan expresadas rn mrtros, eJltrndiendo por largo la medida suptnor. . '
Las medidas de las piezas, vehículos, máqulnai, ete. a tnncar ieltn las máxunas lOmadas en la superfiCie iObre la qUl'" han dr apoyarse

•
Se exceptuarán del párrafo anterior, todos aquellos buques

especializados y modulados para el transporte de contenedores con
infraestructura adecuada en bodegas y cubiertas para la misma,
incluyendo guías, y que estén dotados de los medios adecuados,
seleccionados y elaborados a medida y ligeros y con elementos o
fundamentos fijos de trinca y que la operación de trincaje sea
sencilla.

los buques de la Empresa, con especializados y modulados para
el transporte de contenedores.

Una comisión formada por los primeros oficiales de cubierta y
los contramaestres en cada buque emitirán un informe al Departa
mento de Inspección, para una mejor nonnaJización de los
elementos móviles de trinca, para conseguir la mayor sencillez de
las operaciones y ligereza en los medios.
- Este trabajo, por seguridad del buque. se realizará antes de salir
de puerto.. bahía, rada o rio. r

b) Carga, descarga, estiba y desestiba que precisen su manipu·
lación, incluido vehiculos a motor en régimep de equipaje o correo.

c) Transporte de víveres para el consumo de la dotación o
pasaje, así como el de pertrechos. No !lerá considerado trabajo
especial la distribución y estiba de víveres y pertrechos en pañoles
y gambuza cuando aquellos hayan sido depositados al costado del
buque en el lugar idóneo por personal ajeno a la datación del
mismo.

Los impuestos por la Inspección de buques o Sociedades de
Gasificación no 'necesarios para el mantenimiento habitual del
'buque. Si la intervención de la Inspección o de las Sociedades de
Cla~ificacjón, se lleva a cabo cuando se realizan trabajos habituales
de mantenimiento, éstos no perderán su condición de nonnales,
salvo que como consecuencia de la citada intervención seproduzca
una prolongación de trabajo o un esfuerzo mayor al habitual, en
cuyo caso y sólo en estas circunstancias tendrán la consideración de
especiales.
. La retribución de estos trabajos cuando sean' especiales es la
pactada en el apartado 1).

e) La realización de 'los trabajos que se relacionan en el
apartado siguiente, tendrán la consideración de especiales, cuando
se realicen con premura y supongan un esfuerzo superior al
habitual. Si no existen estas circunstancias son trabajos normales y
eStán sometidos al régimen económjco normal y general.

Se entiende por premura aquella circunstancia que obliga a
efectuar los trabajos con rapidez e intensidad superior a la nannal,
para que el buque, a causa de la reparación no retrase su hora de
salida. Asimismo, se entenderá por premura la presencia en los
trabajos de más personal que ~I propio de la guardia.

El tratamiento económico sóro para los casos en que estos
trabajos adquieranJa condición de especiales, Queda reflejado en el
apartado siguiente:

'0 cuando los trabajos relacionados en los apartados d) y e)
tenga'n la consideración de especiales, tendrán el siguiente trata-
miento económico: .

Regina,
Cloulde.
MaruJa.

Conq.uis- Carmen. .Somio. Trres.a.
Buqurs/trabajos lador. Beatriz, Mariona Playa.-.. ..."""'" Catalina PUarbridor Adriana.

Fuensanta,
V.lvanera,

Victoria

Culata 21.041 14.946 8.957 11.978
Culata-pistón. 39.061 23.924 13.462 17.967
Culata~pistón-camisa ... 51.039 45.898 23.850 32.902
Cojinete~bancada . 30.031 14.946 11.978 14.946
Enfriador .. 15.025 11.978 7.473 8.957
Condensador. 6.~64 18.550 - -

Drsmontaje, reparación '1 montaJe \otal auxiliares,
.Prgaso_VolvO»,.«Drutlll MTM: 97.096.
.Man»-«MWMJ¡. y «Deutlll 12 cilindros: 140.000
.MOC'Xs&», motores emCr¡en.cia: 59.784.
Cuando estos trabajos se realicen P8malmeiue y revistan la consid/lrarión de trab.ajos

especiales tendrá la conSIderaCión económica en proporción al desmon\aJe. reparaClOn y
montaje efectuado, en los motores auxiliares. -

NOTA: EstO$ impones son totales por cada uno de los trabajos enumerados. dr
manera que se repartirán proporcionalmrnte al salario de cada una de las personas qur
IT1tervrn¡an en la realiz.ación de los mismos, en el caso de que en el traba.¡o intervengan
personas ajenas a la dotaCión del buque, la cantidad a10bala repartir mtre la dotaCIón que
Interviene se verá disminUida m la parte que plJdiera corresponder -a las aJenas a la
dotación. El parte que se envie al Jefr dr Personal con el reparto

g) Tendrán asimismo la consideración de trabajos especiales,
los trabajos ex.traordinalios de fonda, cuando por estar el buque en
dique o reparación, los servicios de éste. departamento se. vean
sobrecargados o alterades por alguna de las siguientes razones:

l. Limpieza y arranche de un número superior de camarotes
de los habi!ualmente usados por la dotación del buque.

2. Servicio de comedor cuando como consecuencia del
número de personas ajenas a la dotación máxima y no familiare!rl
acompañantes, la comida o cena deba efectuarse en dos turnos.

En el supuesto número· 1 el Camarero tendrá unagratificación
diaria, mientras dure la situación, de 600 pesetas. .

En el supuesto número 2 el personal de fonda te.ndrá las
siguientes· gratificaciones diarias:

Cocinero: 1.060 pesetas.
Camarero; 90 I pesetas.

h) Tendrán, asimismo, esta consideración en los buques sin
Oficial Radiotelegrafista. los trabajos que el Capitán u Oficial,
provisto del correspondiente título, efectúen para la utilización y
cuidados de las emisoras radiotelefónicas y ayudas- a la navegación.
Se establece por ello una gratificaCIón por mes embarcado de 4.664
pesetas.
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. CLAUSULA ADICIONAL PRIMERA

Este acuerdo es de aplicación con exclusión de cualquier otro
acuerdo o Convenio Colectivo que en otro ámbito pudiera fir
marse. aplicándose con carácter subsidiario en aquellas materias no
reguladas en este acuerdo, lo que con carácter general rija para el
sector de la Marina Mercante mediante Convenio general del sector
o subsidiariamente Ordenanza de Trabajo de la Marina Mercante.

Revisién salarial.-En cuanto a la revisión salarial se estará a lo
que determine en su integridad el V Convenio General de t984.

CLAUSULA ADICIONAL SEGUNDA

l. No elevar los salarios durante el año 1985, dan'do con eUos
un respiro económico a la Empresa durante este ejercicio, al igual
que el resto de los conceptos. .

2. La Empresa. a resueltas de la liquidez que ofrezca su
tesorería en el mes 'de noviembre, se compromete a dar una
gratificación económica, 'de cuantía indeterminada Yo proporcional
a las categorías actuales.

3. Para 1985 se fija un incremento salarial del 6 por 100 en
todos los conceptos retributivos del actual Convenio, y que sería de
aplicación a partir del 1 de enero de ·1986.

4. La Dirección de la Empresa se compromete con el Comité
de Flota, a iniciar las' negociaciones del Convenio 1986, en el
primer trimestre de 1986, siempre que se sepan los índices de la
banda establecidos para el AES por las Centrales Sindicales
sirviendo éstos como índices indicativos.

Se ~stablece una gratificación por contenedor autónomo de
2.000 pesetas repartidas entre el personal de maquinas, primer
Oficial y Contramaestre.' , ,

DISPOSICION FINAL

Ambas partes negociadoras se obligan, por sí mismas y por sys
representantes al estricto cumplimiento de la integridad de lo
pactado durante el tiempo de su vigencia.

En prueba de conformidad con todas y 'cada una de las
clausulas, d!sposiciones generales, definiciones y acuerdos -pactados
en el presente Convenio Colectivo, los comparecientes en el
concepto, los que intervien~n, lo firman a un solo efecto.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

6134 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 de declaración de
interés preferente a la Em¡1resa (<Ingeniería de !nstru·
menlación y Control, Sociedad Anónima», de confor·
midad con el Real Decreto 16211985. de 23 de ener?

Ilmo. Sr.; El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, declara de
interés preferente el sector industrial de fabricación de electrónica
e informática, y establece d~tenninados beneficios a conceder a las
Empresas que cumpla& con lo dispuesto en el artículo 4.° La
Empresa «Ingeniería de Instrumentación y Control, Sociedad
Anónima» ha solicitado ser cleclarada de interés preferentes, y que
le sean concedidos los beneficios que establece el citado Real
Decreto en su artículo 5.° (apartados 1 y 3).

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa CaD fecha 30
de diciembre de 1985. y considerando que el mismo cumple los
objetivos fijados en el apartado 2.o del artículo 4.o del Real Decreto
162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud presentada
por dicha Empresa.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de
Electrónica e Informática, este Ministerio ha tenido a bien dis·
poner:

Primero.-Se declara a lá Empresa 4<Ingenieria de Instrumenta~
cióo y Control, Sociedad Anónimu incluida dentro del sector
IOdustrial de fabricación de electrónica e infonnática, declarado de
interés preferente por el Real Decreto 162/1985, de 23 de enero

dsiéndole de aplicación los beneficios establecidos en el artículo 5.
(apartados 1 y 3), de dicho Real Decreto.

Segundo.-Esta declaración se; entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa COl! fecha 30 de diciembre de 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo de Ministros. podrá privar a las Empresas de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo, si el incum
plimiento fuera grave.

,
Cuarto.-A partir de fa fecha de adhesión de '·España a las

Comunidades Europeasl será de aplicación lo Que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero·

Lo que comunico a_V. L para- su conocimiento y efectos. _
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés. -

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.

6135 ORDEN de 30' de diciémbre de 1985 sobre decJala
ción de interés preferente a la Empresa «Coalba
Energía, Sociedad Anónima», de co'Úormidad con el
Real Decreto 16211985. de 23 de enero.

Ilmo. Sr.; El Real Decreto 162(1985, de 23 de enero, declara de
interés preferente el sector industrial de fabricación de electrónica
e informática, y establece determinados beneficios a conceder a las
Empresas que cumplan con lo dispuesto en el artículo 4.° La
Empresa «Coalba Energía, Sociedad. Anónima»· ha solicitado ser
declarada de in"terés preferentes, y. que le sean concedidos los.
beneficios que establece el citado Real Decreto en su artículo 5.°
(apartados I y 3). . .

Visto el proyecto presentado· por la citada Empresa con fecha 30
de diciembre de 1985, y considerando que el mismo cumple los
objetivos lijados en el apartado 2.· del articulo 4." del Real Decreto
162/1985. de 23 de enero, procede resolver la solicitud presentada
por dicha Empresa. -

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General' de
Electrónica e Informativa, este Ministerio ha tenido a bien dispo.
ner:

Primero.-Se declara a la Empresa «Coalba Energía, Sociedad
Anónima» incluida dentro del sector industrial de fabricación de
electrónica e informática, declarado de interes preferente por el
Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, siéndole de aplicación los
beneficios establecidos en el articulo 5.° (apartados 1 y 3), de dicho
Real Decreto.

Segundo.-Esta decláración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa con fecha 30 de diciembre de 1985.

Tercero.-En caso de incumolimiento de lás condiciones estable·
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a las Empresas de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo, si el incum- .
¡limiento f~era grave. . '.

. Cuarto.-A partir de, la fecba de adhesión de Es~ña a las
Comunidades Europeas, será de aplicación _lo que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162(1985, de 23 de
enero.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-1'. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

limo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.

6136 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 de declaración de
interés preferente a la Empresa· «Medilec. Sociedad
Anónima~. de conformidad con el Real Decreto
1621/985, de 23 de enero. -

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162(1985, de 23 de enero, declara de
interés prefernte el sector industrial de fabricación de electrónica e
informática, y establece'determinados beneficios a conceder a las
Empresas que cumplan con 10 dispuesto en el artículo 4° '

La Empresa «Meditec, Sociedad -Anónima», ha solici1ado ser
declarada de interés preferente y que le 'sean concedidos los
beneficios.- Que establece el citado, Real Decreto en su artículo S.o
(Apartados l y 3). .

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa con fecha 17
de diciembre de 1985, y considerando que el proyecto. cumple los
objetivos fijados en el apartado 2.° del artículo 4.~ del Real Decreto
1'62/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud presentada
por dicha Empresa..

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Electrónica e Infonnática, este Ministerio ha tenido a bien dis-
poner:

Primero.-Se declara a la Empresa .Meditec, Sociedad Anó
nima» incluida dentro del sector industrial de fabricación de
electrónica e informática, declarado de interés preferente por el
Real Decreto 162(1985, de 23 de enero, siéndole por consiguiente
de aplicación los benefidos establecidos en "el articulo 5.° (Aparta
dos 1 y 3). de dicho Real Decreto.

Segundo.-Esta declaración se entenderá avlícable al proyecto
presentado por la Empresa con fecha 17 de diciembre de 1985.


